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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOMINGOS. 

I 1 

ARTICULO DE OFICIO. 

r * GOB IERNO C I V I L D E ESTA P R O V I N C I A . 

•fe . : Por el ministerio de la Gobernación del re ino 

W we me. I u comunicado en i 5 del mea actual la real 

^ orden siguiente; 
E l señor secretario del despacho de Guerra ha 

comunicado á este min is ter io en S del co r r i en te , 

. que con tu misma fecha d i r i j i a al inlendente jene-

ra l del rp ; rc i l n i la n l l orden qufl signe: 

^Deseando S. M . la REINA Gobernadora a l i-

sitar la suerte de los pueb los , notablemente graj-

vados por la demora queesncnmeuUn en el rcin-

legro de los suministros de provisión que l u cen á 

laa tropa.'* del ejercito, cuerpos francos y Guaid ia 

\ij nacional movi l i zada , ha tenido ¿ bien resolver, 

t> ,* de conformidad coo las medidas propuestas por 

«1 secretario de estado y del despacho de llacíen* 

o> \ da en i e * l orden de 20 de febrero ú l t imo , y con 

presencia de lo que acerca de ella* lian in formado 

4 i V . S. y el interventor jeneral del ejercito cu 2 y 

X del corriente mes, que por aburase observen 

, las reglas siguientes : 

#// 4* Lus pueblos que tengan en su poder reci-

J Los fie suministros L -chas á las tropasdel ejercito, 

cuerpos francos y Guardia nacional movil izada 

duraote el año próximo pasado, los presentarán, 

M ya no lo hubieren ver i f icado, á la respectiva 

j ' f isstjerTencion de d i s t r i t o , por la cual se procederá 

^ en un breve término í l iquida > I n te r i n que 

^ esta se real ice, se libraré por la referida in ler ten-

cion á los ayunlamfentns de Iu* pueblos, ó á sus 

// apoderado*, una cerltfiuacion del importe de los 

f secilKJ^ mementado*. 
} J 2.* I,o* ordenadores jefea de hacienila m i l i -

<ar de d i s t r i l o , luego que cate hecha la l iqu ida

ción por los interventores, espedirán de su im-

poite» el correspondieulc l i b r am ien to , que ser\i-

ra de data al pagador con el recibo de l apoderado 

del a j u o U u j i e n l o , y de cargo la equivalente car 

ta d e pago que esle ha de dar al mismo para su 

abono par las oficinas de rentas. 

V-üfiW) cuento de Us contr ibuciones que adeu

dan l|Os_ pueblos, se admititán por las espre^adas 

Glicinas d e rentas las enunciadas cartas de p i g o 

espedidas por los pagadores de ejército^ cargan*» 

do su i tnpor le al presupuesto de U Guer ra . 

)i.é Los in tendentes , con presencia de las cir-

ctinslascias de las prov inc ias ' respectivas y de los 

pueblos,.señalarán ,a los ayuntamientos un pla&G 

prudenc ia l , a l i n de que les presenten la cert i f i* 

c ion mencionada eti la regla 1 . a para obligarlos 

al pugo de lo qnertísulten debiendo po r c on t r i b u 

ciones , cou deducción de) impor te ue las ce r t i f i 

caciones esptesadas. 

5.* Los suministros que hagan.los pueblos en el 

presente a ño se liquidarán por las respectivas inter

venciones del d i s t r i t o , previa L presentación de re

cibos y demás documentos ¡ustilicativcs que están 

prevenidos eo las ¿pecas prefijadas por las reales 

órdenes de 0 de setiembre de 1S2!) y 5 de d i c iem

bre de precediéndose en seguida, segnn lo 

prevenido en la regla 2 . a , á espedir, el l ibramien-

lo de hu impor te á favor del pagador del d i s t r i to , 

que eo equivalencia de l recibo que l i rme el apo

derado del pueblo ó ayuntamiento , dará la cor*» 

respondiente carta de p i g o . Esle documento se 

admitirá igualmente en pa^o de parte de laa con* 

tribucionea del pueblo por Lis oficinas de rentas, 

las cuales le entregarán como d inero á las de ha

cienila m i l i t a r cu cuenta de la consignación de 

Guerra . 

O1.* E l importe de los suministros que se pres

ten los cuerpos francos y Guardia nacional mo 

vi l izada se a p l c a r i n por las oficinas de ejercito 

al presupuesto estraordinario de Guerra , respec

to i que en el deberá re fund i r le e l crédito eatri-
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ordinario que según l o dispnesto eu el artículo 
2.° oVe la « t i orden de 46 de diciembre u l t imo 

lia de pedirse i las corles para? la subsistencia de J 
los mencionados cuerpos, cuyo costo no se com* 

prendió en los presupuestos ord inar io y extraor

d inar io de guerra aprobados por la ley yfe 26 de 
mayo próximo pasado,'' 

De real orden comunicada por el señor secre
t a r io del despacha de la Gobernación del reino, 
W t?as(ad© a 1r\ S< pa r * su intelijencia y efectos 
corfwpondienteé. 

L o que traslado á los ayuntamientos de los 
ueblos de esla provincia paral los mismos f i n e * 

bledo 26 de m a n o dé 1826.=— Sebastian Garcí i 

d e üd i u a . 

Por la secretaría de estado y del despacho de la 

Gobernación del reino se me lia comunicado la 

real orden de 12 del corriente que es como signe. 

»üonl'ormándoseS. M. la REINA Gobernadora 

con el dictamen del consejo de ministros i te ba 

servido resolver por real orden de 26 de febrero 

anter ior , comunicada por el de Hac ienda , que los 

haberes de viudedades de montes p i o s , cesantes, 

nh'dadosy demás clases pasivas, se satisfagan por 

-as pagadurías de los ministerios de que procedan, 

recibiendo estas de l real tesoro fas cantidades de

signadas para diebo objeto en la ley de p resu 

puestos, con deducción del impor te délas pensio

nes por servicios becbos al estado que deben re 

unirse en el presupuesto del min is ter io de Ha 

cienda. 

Y para que en la admñion y reconocí míen 16 

de dicha obligación en este min is ter io se guarde 

el orden y un i fo rm idad conveniente, ba tenido i 
bien $. M . mandar que por la contaduría del mis

mo y demás dependencias qué corresponda se 

ob erven las reglas siguientes: 

- 1 / Que la contaduría de e-te min is ter io ob 

tenga de U general de distribución á la posible 

brévedad, relaciones de la& viudedades de los 

montes p ies , de min is ter io y de oficinas, cuyo 

pago corresponda á este de la Gobernación del 

r e i no , con esprtjsion de los puntos y estableci

mientos en que bayan estado consignadas y copias 

de las reates órdeties de concesión, 

2 / Qne los cesantes y jubilados de todas las 

dependencias de este min is ter io que deban perci-

c ir sus haberes en M a d r i d , los le j i l imen en la 

contaduría de l m ismo , exhibiendo las cert i f ica

ciones qne bayan obtenido de sus respectivas 

clasificaciones con sujeción á la l e y , y Acompa

ñando copias simples de ellas para devolver los 

o'njioales drspues de comprobados y re j i s l r i dos . 

3 . a Que los que residan y deban perc ib i r los 

en las prov inc ias , ver i f iquen igual presentación 

en las respectivas contadurías de los gobiernos 

c i v i l * * , á f in de que a l l i puedan evacuarse las de-

mas operaciones de cuenta y razón qne les i n d i 

que la de este min is ter io . 

H.* Que i> contaduría general de distribución 

y las de rentas de las p rov inc ias , pasen de oficie* 

á la de este m i n i s t e r i o , y respectivamente i l a» 

de los gobiernos c i v i l e s , en cuyos puntos esle* 

Consignados los pagos, ceses de l estado en que 

havan quedado los de viudedades, cesantes y ju . 

bi lados, 

5 / Que las direcciones generales y dependen* 

cías de este m in i s ter io , asi en j a corte como en las 

prov inc ias , d i r i j a n de of icio í la contaduría del 

misma y respectivamente ¿ fas de los gobiernoi 

civi les las relaciones q u t se les prev ino enviasen* 

la contaduría general de distribución y dirección 

general del real tesoro de sus cesantes y jubilados; 

v ademas ceses demostrat ivos de l dia hasta que 

les bayan satisfecha sus haberes, sin confundir 

en este operación las pensiones de gracia que con

tinúan siendo una carga del rea) tesoro. 

6 . 1 Que el impor te de dichas pensiones de 

gracia procedentes de este min is ter io se cargue en 

el presente ano al presupuesto de l m ismo , $ÍQ 

ex i j i r de los establecimientos de que emanan l i 

equivalencia de sus tespecüvaS pensiones, puesto 

que el real tesoro , según lo resuelto en la citada 

real orden de 26 de feb re ro , deberá deducirla de 

los siete mi l lones cien m i l veinte y cuatro reales 

veinte y dos ruara ved raque 3 e aumentan á este pre

supuesto por los haberes de clases pasivas rebaja

dos de sua obligaciones en la ley de 26 de mayo. 

7. a Q u e j a s v iudas , cesantes y jubi lados que 

bayan de pe r c i b i r sus haberes en esta corté, lo 

veriQquen por medio de un hab i l i tado que nom

brarán al efecto. 
M 

8. * Que los que deban perc ib i r los en las pro* 

t i r i c i a s , lo realicen por recibos ind iv iduales ea 

los términos y f o rma que se c i rcu le por la conta

duría de este min ister io . ' 

De real orden comunicada por el señor secre¬

tar io de estado y de l despacho de la Gobernados 

del r e i n o , lo d igo i V. S. para su inteligencia y 

efectos consiguientes ú su c u m p l i m i e n t o . " 

L o que traslado i tos ayuntamientos y pue* 

blos de esta prov inc ia para los miamos fines. To

ledo 26 de marzo de 1836.—Sebast ian García de 

Ochoa. 

E l alcalde presidente de l ayuntamiento de 

Arenas de San Pedro ha solicitado de este gobier

no c i v i l se espidan las órdenes convenientes para 

la busca y captura de M a r t i n de loa Huer tos , re

i i j ioso corista que ba sido de l ext inguido convenio 

de Franciscos descalzos de aquella v i l l a , de edad 

de 26 años, estatura mediana, cara redonda con 

hoyos de v i rue lns , co lor moreno y nariz pequeña; 

prófugo desde que en 7 d e nov iembre del afto pró

x imo pasado de, 4 335 le cupo la suerte de solda

do en el sorteo que se celebró en la espresada villa-

En su consecuencia los ayuntamientos délos pue

blos de esta p r ov i n c i a , darán las órdenes conve

nientes para que sea buscado el refer ido prófugo, 

y en e l « s o de ser bai lado le pondrán ti disposi

ción del Alcalde da Arenas de San Ped ro , dando-
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me en esle caso el aviso correspondiente. To ledo 

26de roarw)deÍ8S6.=-^eí)¿!iUaii Garfcíí de Ochoa. 

t i I Por el ministerio cía la Gobernactob del re ina 

se tue ha comunicado coa ; fecha 8 de l actual la 
• i ti , > bu4 

os 

S 

real orden que copio . 

Por el minister io de la Guerra se ba comun i 

cado á este de la Gobernación del re ino la real o r 

den siguiente: 

»EI señor secretario del despacho de la Guerra 

dice al capitán general de Castilla la Nueva loque 1 

si gue .=Enterada S. M. la REIKA ííobéruadora del 

contenido de ía esposicion de la diputación p r o 

vincial de T o l e d o , consultando acerca dé la decla

ración hecha por V . E. y la junta de armamento y 

defensa de esta p rov inc ia , sobre que la escepcion 

de edad en el actual al istamiento debe entenderse 

desde la fecha de su publicación , porque la cree 

contraria al real decreto de 24 de octubre últ imo, 

se ha dignado resolver: que se esté a lo J resuelto 

en al artículo i.° del real decreto de 28 de oc l u 

i r é siguiente?. De real orden lo digo á V , E. para 

su inteligencia y fines consiguientes. Dios guarde 

á Yy E. muchos años. Madr id 3 de marzo de 

1836-=Almodov*ir.=»De la misma real orden lo 

traslado í V E- para su inteligencia y efectos cor

respondientes en el ministerio de su cargo. Dios 

guarde ú V . E . muchos años. Madr i d 5 de marzo 

de 4S36-=»E1 subsecretario de Guerra Facundo 

I n f an te / ' ' v 

La traslado á V . S. para su inteligencia y 
efectos convenientes, de orden de S M . c o m u n i 

cada por el señor secretario del despacho de la 

Gobernación del reino. 

I , i que trascribo á los ayuntamientos de los 

pueblos de esta provinc ia para \o% mismos fines. 

Toledo 28 de marzo de i 836. =- Sebastian García 

de Ochoa. 

4 
% 

I 

P. A- O; 1. Esteban López de .Lerena .«Sres . 

justicias' y ayunUmitñ lo» da los pueblos d t • * 

profihCíav 

a bu i 

I N T E N D E N C I A D E ESTA PROV INC IA . ; 

E l señor director general de rentas provincia¬

les con fecha -18 del co i r ieute me dícé (o que si? 

? u e : 

E l Excmo. Sr, secretario de estado y del des

pacho de Hacienda ba comunicado a esla d i rec

ción coo fecha 44 del corriente la real orden que 

sigue: 

»S. M . la RUINA Gobernadora con vista del es

pediente consultado ñor el intendente de Eslre-

madura que V , 6. acompañó á su oficio de 25 de 

febrero últ imo, tuve á bien declarar: q u t el va

lor de los caballos que presenten los quintos para 

redimirse de l servicio de la* armas, no está suje

to al pago del derecho de alcabala. De real orden 

lo corutínico á V . S. para au inteligencia y cuui* 

phmi»nio/* 

Y IJ ingerto á V. S. para los mininos fine», 

1» comunico á V V . para t u conocimiento y 

demás electos consiguientes ^*Dios guarde á V V . 

muchos anos. Toledo 26 de m a n o de - 1 8 3 6 . 0 

Costéala lecha digo a] Excmo . Sr, capkan j e 

neral de l ejército y prov inc ia de (Pat i l la la Nue 

va lo que tfigue* 

»Excmo, S r .—Po r s i V , E. estima conveniente 

elevarlo al real conocimiento de 8. \ i . nuestra es-

celsa Kcina Gobernadora , tengo el honor de dt-

r i j i r á sus manos; ta adjunta copia de la ins t ruc

ción que marca e l número de fuerza de que d i s 

puse para l levar 4 ciecto la batida ejecutada e l 

%k de l actual por los montes de T o l e d o , en bus¬

ca de los restos facciosos, para conseguir mía de 

seos de la pacificación de la prov inc ia con e l es-

te rm in i o de aquellos. Asi la Guard ia nacional co

mo las demás tropas contenidas en aquella b*u 

pract icado el penoso reconocimiento de su demar

cación con uoa decisiou , entusiasmo é interés r e 

comendable. Para evitar Ja fuga en todas d i rec 

ciones de la canal la , -al paso que las columnas 

comprendidas en la referida instrucción desempe

ñaban aq encargo, situé en el pueblo de la Re¬

tuerta 30.tufantes y 10 caballos de la Guard ia 

nacional tle Meoasalhas y 20 de caballería de la 

de A j o f r i n en las casas de Lerma en Lardosa , y 

su infantería con la de Mazarambroz y el destaca

mento da la casa de Roj*s de l regimiento p r o v i n 

cial de-Ecija rejístrarony ocuparon desde el ama

necer del c i tado día 2k la garganta l lamada de l 

Común , puerto de A l ba rda , e l Orterrízo, el de 

Carboneros y el de la Nac iente , donde camparon 

por la noche, como lo h ic ieron las o i rasco lumnas 

conmigo en la boca de la Sierpe^ sin dejarme tam

poco que desear, y ayer se rest i tuyeron á sos ho 

gares, y en la mañana de hoy la de Menasalbas, 

con sentimiento lodos de no haber hal lado un so

lo enemigo que combat i r , porque no ha quedado 

mas según todas las noticias recibidas qne diez 

ó doce pérfidos esperdigonados, que bien p ron to 

pagarán su merecido/* 

L o qne traslado á V . para que disponga que 

el precedente oficio é instrucción que ^ a c o m p a 

ño s« inserte en el Boletín olícial de la prov inc ia . 

Dios guarde á V . muchos años. Ventas con )' i J 

Agui lera 26 de marzo de - > Icolas de I s i 

d r o . 

Espedicion general reservada que en busca de 

los irreconciliables enemigos de la REIKA núes-

ira Seriara y de tas libertades patrias ordena 

- el jeneral de la provincia de Toledo, y que se 

, ha de practicar por los montes de la misma sin 

Jaita alguna por tas columnas que se marcan 

ú continuación et dia 2k del presente mes de 

marzo de i 836. * • 

A l anochecer del dia 23 del corriente te hallar 

rán precisamente en el castil lo de las Guadalerza* 
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53 Ufantes y 20 caballos Je la Guardia .nac ional 

de M o r a , de la de Sonseca 20 infantes y 5 eaba-

1704, dé la de Ofgaz 20 infantes, y el enditan Don 

Juan L e r n a con su compañía. 

Reunida toda la esprcsaLÍa fuerza en d i c l i o 

casti l lo el capitán L c r m a , como ¡efe, la disidirá 

ej i dos columoAs, procurando qua la correspon

diente ¿ cada pueblo vaya un i d a , y a t rayar r\ 

alba del inmediato d i a , y a n t e s q u e amanezca e m 

prenderá el mov im im ien to siguiente: 

Las dos columnas marcharan al valle de los 

mol inos de Guadalerza, y en e l p r imero se dividirá 

en dos : Ja una se dirijirá por el Galapagar arr iba 

ai parar i la buca de l Oai l io de Guadalerza, y l o 

mando el Osi l lo arr iba se eucaminará al valle de 

S. Marcos. 

La otra se dirijírá desde dicho p r ime r i nc l i no 

& la casa de la F u e u f n a , y desde a l l i subiendo su 

valle arriba con dirección al del Ürtezuelo su va* 

l ie a r r i b a , explorando con todo ctt:dado y prepa

rada á bat i r al enemigo , caerá al va l lede S. Ma r 

eta por Ja hoya de los Alacranes á d istauciade uo 

t i iO de bala de la pun iera co lumna . 

En esta disposición ia otra pr imera c o ' u n n a 

que salió del mol ino de arr iba l lamado de la iz

quierda, emprenderá nuevo mov imien to por el ca

m i no arriba al a r royo de las Cabras vallé a r r i b a , 

reconociéndole, y en los Horcajos de d icho val le 

encontrará la vereda de la pedr iza de la Parra , ssj*¡ 

guirá por ella hasta dar vista á Majaonda, y eu lo 

alto alcanzará á ver ú la de la derecha que es la 

del p r imer m o l i n o , la cual se diríjirá des .te el r e 

fer ido valle de S. Marcos ai a r royo arriba de l Oso 

con mucho cuidado hasta llegar al Poc i t o , y des

de él tomará la cuerda adelante, donde avialirá la 

co lumna de la izqu ierda , y desde a l l i , es decir , co

locadas ambas en lo a l t o , la de la izquierda baja

rá por el a r royo del Relumbroso y seguirá á acam

parse en la boca (Je la S ierpe , y la de la derecha 

de&de el alto de Majaooda, donde se avistan las 

dos , se dirijirá á la cabecera del valle de l Eujam-

brade ro , y desde, él bajará con cuidado la Sierpe 

abajo i reunirse con la de la izquierda á la boca 

de la Sierpe. 

La cajlumna de Ye'benes de los 30 movi l i za 

dos , sus ocho caballos y los 9 de Orgaz con 20 

soldados del destacamento de Marjaliza (dejando 

el resto en su fuer te ) que en todos son 67 plazas, 

se hal laran al salir el sol en la casa de la Fuen-

fr ía , y siguiendo el barranco de la casa hasta el 

alto de los J i j a n t e s , en cuyo col lado se reunirá 

con la columna de la derecha c i tada , ambas baja

ran por la hoya de los Alacranes á caer al valle 

de S. Marcos; desde este punto se encaminarán-20 

iufaotes de ¡a de Yébenes por lo a l io de la Palo

mera , y el reslo por el valle abajo de S, Marcos 

observando los sopieses de la ombría de la Nava 

por-si Jos 20 infantes que van por el a l to lu ivesen 

encuentro con et enemigo sean protej idos, segui

r l o U ombría adelante hasta el a r i o y o de los Cu

bos } tomando el camino arriba de la cuesta, y co-

locados en lo alto donde se reunirán sus 20 infan

tes que han de venir al punto la cuerda «debute, 

marcharán reunidos por la cuerda de la ombría 

de Sto. Tpffffí Jiasla la-cabecera del a r royo de las 

M i n i l l a s / y Ue^le a l l i va,J¡e abajo á caer i la Síer* 

p e , campamento de laa otras columnas. 

E l capitpn D. Gregorio As t raud i con SOctba-

líos y el de igual clase £). Miguel Cañellas se dir¡. 

j i r an desde a! Pablo af puerto de L ancha r , casa 

del Ave l l ana r , casa aJerV¡l|apuercas, M o l i n i l l o i 

dar al colmenar ele Navalíces, y desde esle seguirá 

el p r imero con su caballería á la boca del arroyo 

de V a l d i h i c r n o , donde hará alto á esperar al se

g u i d o (Cañellas), que con los granaderos subirá 

desde el citado colmenar de Navalices por la cues-

la de la Mo l inera á las cabeceras de las hoyas de 

Berrocoso, tornando la cuerda adelante al Pocito 

de Va ld i l ue rno , observando el barranco de los Can

tos á dar á Va l d i h i e r no , donde ae reunirá con el 

capitán Ast raud i , que estará en el colmenar de la 

H iguera , 'boca de dicho valle de V a l d i l u e r n o , y 

desde él reunidas seguirán há la boca de los Tor 

neros y la de la S ierpe , donde harán noche con 

Jas otras columnas. 

L a del jeneral marchará por el puer to de Ma-

jarrasa , boca de Sao Sa lvador , su val le arriba 

hasta el puer to de V a l d i b i e r n o , y desde su cum

bre continuará la cuerda adelante por Solana de 

Ja fábrica basta el valle de los Cerezos, y desde él 

ú la casa de Ja Poveda y ü la Sierpe. 

Cada co lumna llevará dos guias enteramente 

prácticos en el t e r reno , y las raciones ó provisión 

nes para dos c tres d ias , observándose y recono

ciéndose bien en la espedicion para evi tar cual

quier desgracia que por fal ta de previsión pudiera 

ocu r r i r . Ventas con Peña Agui lera 22 de marzo 

de 1836 — I s i d ro-

A N U N C I O J U D I C I A L , 

Ea virtud de providencia del juzgado de primera 

instancia de esta capital se subasta por treinta dias, 

contados desde esta fecha, una casa en la villa de Gua-

daniur, calle del Arroyo, propia del concurso de los 

herederos de D . Miguel Martínez Villaescusa, retasada 

en 6.683 reales ;•- maravedís, y su remate ac ha de 

celebrar el 30 de abril inmediato i las once de su maña

na en las puertas de Ja casa audiencia del tribunal. To

ledo B3 de marzo de lo^ó.^Felipe Sánchez. 

1 

« i AVISO. \ J 
Eleditor del Nacional, periódico que aale en Madrid 

todos los dias, con el En de contribuir i ilustrar laa ma
sas populares en sus verdaderos intereses, difundir las 
Ideas de orden, libertad y progresos, y asegurar el escel-
ao trono de Isabel I I y lus libertades patrias , hs re
suelto bajar el precio de dicho periódico desde iV da 
abril prórimo i 26 rs. Vn. al mes para las provincias, 
franco de porte. Se sucribe en Madrid en la librería de 
la viuda de Cruz, frente i San Felipe^ en esta ciudad de 
de Toledo en la administración de reales loterías, y ea 
las demás provincias en los puntos que se roani Gestan en 
t i periódico. 

Toledo: Imprenta de 2). José de Cea. 
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